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(El Bagre, 22/Enero/2026) 
 
 
Señores  
PERSONERÍA MUNICIPAL DE EL BAGRE  
Ciudad 
 
 
 
Yo, Paulina Sánchez Madera, identificado(a) con número de cédula 1017264577 expedida 
en Medellín, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso/a en 
ninguna inhabilidad conforme a lo señalado en la Ley 1918 del 12 de Julio de 2018 y el 
Decreto 753 de 2019; y que AUTORIZO a la Personería Municipal de El Bagre a realizar 
la consulta de inhabilidades de delitos sexuales cometidos contra menores de 18 de años, 
si así lo considera pertinente.  
 
La presente autorización se emite únicamente para la suscripción del presente contrato. 
  
Atentamente, 
 
 
Nombre: Paulina Sánchez Madera 
 
Firma:      
 
Documento de identidad: 1017264577 
 
 
 
“Tratamiento de datos personales: Los datos personales aquí consignados tienen carácter confidencial, razón por la cual es 
un deber y un compromiso de los asistentes y de la Personería Municipal de El Bagre no divulgar información alguna en 
propósito diferente a la de este registro so pena de las sanciones legales a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1581 de 
2012 y Decreto 1377 de 2013”.   
 
 
 

 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 19:48:11 horas del 21/01/2026, el ciudadano identiícado con cédula de ciudadanía No. 101724577,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa persona natural, con NIT 101726457-7 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oício o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html

